
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN 1 8 SI.
EXPEDIENTE N° 7210-000468/2016

NEUQUÉN, {) [. O I e 2017
VISTO:

La Resolución N° 0230/17 del Consejo Provincial de Educación del Neuquén;
y

CONSIDERANDO:
Que por la norma legal en mención, se creó el Plan de Estudio

N° 660 correspondiente a la carrera Profesorado de Artes Visuales;

Que se han detectado errores en la carga horaria perteneciente
a la asignatura, Laboratorio de Prácticas Transdisciplinares: Tecnología Audiovisual,
correspondiente al cuarto año del régimen anual del plan de estudio mencionado,
donde le corresponde a las horas cátedra la cantidad de cinco (5) horas y no cuatro
(4) horas como estaba establecido inicialmente, y de igual modo ocurre con las horas
a imputar precisado en el mismo espacio curricular;

Que como consecuencia se debe modificar el total de la carga
horaria del cuarto año del Plan de Estudio N° 660;

Que por error se omitió incorporar el espacio curricular
"Sociología del Arte" correspondiente al tercer año, del régimen cuatrimestral:
segundo cuatrimestre¡ del plan de estudio mencionado en el considerando anterior¡
y por ende se modifican las cantidades especificadas en el cuadro: Total carga
horaria Tercer año, (horas cátedra, horas reloj, horas a imputar);

Que luego de observaciones efectuadas por la Dirección
Provincial de Educación Superior, se detecta que no fueron realizadas las
correcciones en los porcentajes de la carrera, dado los errores observados en los
considerandos anteriores;

Que por lo tanto es necesario sanear el Plan de Estudio N° 660,
"Profesorado de Artes visuales", en el Anexo 1: la incorporación del espacio curricular
"Sociología del Arte" y la modificación en las sumas y cantidades en el cuadro del
total de la carga horaria, correspondiente al tercer año del régimen cuatrimestral del
segundo cuatrimestre, y asimismo el total de la carga horaria del mismo año;

Que en el espacio curricular Laboratorio de Prácticas
Transdisciplinares: Tecnología Audiovisual - Procedimientos Transdisciplinares,
perteneciente al cuarto año de! nuevo diseño curricular, se requiere proceder a
sumar una (1) hora cátedra, convirtiéndose éste en cinco (5) horas cátedra y agregar
una (1) hora a las de imputar en el espacio: Laboratorio de Prácticas
Transdisciplinares: Tecnología Audiovisual, transformando su carga horaria a imputar
en cinco (5) horas y realizar las correcciones en la carga horaria total en el
correspondiente año del régimen anual del Plan de Estudio mencionado;

Que es necesario proceder a detallar las modificaciones en el
total de la carga horaria de la carrera¡ precisando un total de 4784 horas cátedra, y
conrcantidad de 3190 horas reloj;

\



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN 1 a 9 ,
EXPEDIENTE N° 7210-000468/2016

Que se detecta errores en la denominación del título a otorgar y
se procede a su corrección;

Que teniendo en cuenta las vanaciones ocasionadas en las
cantidades totales de la carga horaria de tercero y cuarto año y el total de la carrera,
se procede a corregir los porcentajes que se precisan en el campo de la Formación
General, la Formación Específica y la Formación de la Práctica Profesional en el
Anexo III de la Resolución NO 0230/17;

Que a los fines prácticos resulta pertinente, para una mejor
comprensión de la misma, definir la caja curricular del Plan de Estudio N° 660;

Que es necesario subsanar dichos errores y prever las
dificultades de orden administrativo que pudieran generarse;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) SANEAR la Resolución N° 0230/17 en función de los considerandos
expuestos, tal como se detalla a continuación:

DONDE DICE:

3°) ESTABLECER que el título a otorgar será el de "Profesorya de Artes
Visuales", cuya extensión requiere de cuatro (4) años de formación con
una carga horaria de 4672 horas cátedra y 3115 horas reloj;

DEBE DECIR:

3°) ESTABLECER que el título a otorgar será el de "Profesor/a de Artes
Visuales para Primaria y Media", cuya extensión requiere de cuatro
(4) años de formación con una carga horaria de 4784 horas cátedra y
3190 horas reloj;

DONDE DICE:

ANEXO 11

PLAN DE ESTUDIO
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DENOMINACION DE LA
CARRERA

Profesorado de Artes Visuales (Res. CFE.N°
74/08)

TITULO A OTORGAR
I

Profesor/a de Artes Visuales para Primaria y
Media (Res. CFE N° 74/08)

DURACION DE LA 14 años
CARRERA ~
CARGA HORARIA TOTAL , 3115 HS/RELOJ
DE LA CARRERA I 4672 HS/CÁTEDRA

TOTAL HORAS CATEDRA DE LA CARRERA 4672
TOTAL HORAS RELOJ DE LA CARRERA 3115~------------------------~------~----------~~~--~

Carga horaria por campo (expresada en horas cátedra y horas reloj) y
porcentajes relativos:
HC: Horas cátedra.
HR: Horas Reloj.

1° 501 HR 747 HR139 HR 107 HR

811 HR203 HR 480 HR 128 HR

192 HR 512 HR 149 HR 853 HR

171 HR 405 HR 128 HR 704 HR

EDIl ECE
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DEBE DECIR:
ANEXO II

PLAN DE ESTUDIO

DENOMINACION DE LA Profesorado de Artes Visuales {Res. CFEjVá
CARRERA 74/08)
TITULO A OTORGAR

I
Profesorla de Artes Visuales para Primaria y

I Media (Res. eFE N° 74/08)
I

4 añosI DURACION DE LA
. CARRERA
CARGA HORARIA TOTAL I 3190 HSjRELOJ

I F

DE LA CARRERA
I

4784 HS/CATEDRA

TOTAL HORAS CATEDRA DE LA CARRERA 4784
TOTAL HORAS RELOJ DE LA CARRERA 3190

Carga horaria por campo (expresada en horas cátedra y horas reloj) y
porcentajes relativos:
He: Horas cátedra.
HR: Horas Reloj.

128 HR

139 HR 811 HR501 HR 171 HR

203 HR 128 HR 854 HR480 HR

192 HR 512 HR 118 HR 821 HR

171 HR 704 HR405 HR

EDIl ECE

(,(J!

;,)(",r::;p~:,-:;ho y f~~>;;S2 1'"1-8En:',~¿;:dnf!
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2°) SANEAR la Caja Curricular del Plan de Estudio N° 660 aprobada por Resolución
N° 0230/17, la que como Anexo Único forma parte de la presente norma legal.

3°) DETERMINAR que por la Dirección General Modalidad Artística se realizarán
las notificaciones pertinentes.

4°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección Provincial de Despacho y
Mesa de Entradas; Dirección Provincial de Plantas Funcionales y Base de Datos;
Dirección Provincial de Educación Superior; Coordinación Administrativa
Financiera; Dirección General de Sueldos; Dirección Provincial de Asuntos
Jurídicos; Dirección Provincial de Administración de Recursos Humanos;
Dirección Provincial de Títulos y Equivalencias; Dirección Provincial del Centro
de Documentación e Información Educativa; Distrito Escolar I a XIII, y GIRAR
el expediente a la Dirección General Modalidad Artística a los fines indicados en
el Artículo 3°, Cumplido, ARCHIVAR. UQ, MAHlA SUSANA fEHRO

~

f~~ES ~in;: ¡~,rn!
Dm:wajo Provinc:3.: de b:J:..lcación

I LUTSCH
L;':'CWldario,
Superior

dE' Educación
! '''''!I!\"I~ N¡;qq4én

N. FRIl.NCO

!iJjRHJ.\\!l\ D;::HTRrZ PORTO
'Dlr8::~;)ra Pn;)'d~ndal ¿~

,,,,,,;:,,'~.J"j,mC1.'::l'wY PJi3SZl de En~>:",jd.":;¡:';
;:C)t;;;L!f) fR0VINf;IAL DE. EDUC,~,Cie\\

Vocal N:veq ln!.;...:inl y Primario

C.P,t. ' ril!ni~ítC¡if) de Educacion
Provinf"¡;J ,,'~olNf·tt~t~cn
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ANEXO ÚNICO

PLAN DE ESTUDIO N° 660
PROFESORADO DE ARTES VISUALES

Denominación de la Carrera: "Profesorado de Artes Visuales"
Actividad: Docente
Nivel: Superior
Modalidad: Presencial
Ciclo: Profesorado
Especialidad: Profesorado de Artes Visuales
Duración: cuatro (4) Años
Título a otorgar: Profesor/a de Artes Visuales para Primaria y Media
Carga horaria total: horas cátedra: 4784 horas reloj: 3190
Condiciones de Ingreso: Secundario Completo

CAlA CURRICULAR:

RÉGIMEN ANUAL
PRIMER AÑO

I
Código de Asignatura Horas Horas

Materia Cátedra Imputables
I 660-01-01 Pedagogía 02 06!

660-01-02 Introducción a la Historia del Arte 03 06
660-01-03 Introducción a la Historia de la Cultura 06

I
660-01-04 Taller Teórico Práctico 1 Pintura 09

I 660-01-05 Taller Teórico Práctico 1 Problemática del 06 06Color
660-01-06 Taller Teórico Práctico 1 Escultura 09

660-01-07 Taller Teórico Práctico 1Análisis de la Forma 06
06Y el Espacio

660-01-08 I Taller Teórico Práctico 1 Grabado y Arte 04 09Impreso
660-01-09 Taller Teórico Práctico I Dibujo 09

660-01-10 Taller Teórico Práctico 1 Sistema de 06
06

I Representación I
660-01-11 Práctica I 06 18* I

Total de horas cátedra del Régimen Anual: 1056
Total de horas a imputar para el Régimen Anual: 90

* Práctica 1 se desglosa en doce (12) horas cátedra Práctica 1: Artes Visuales y seis
(6) horas cátedra Práctica 1: Metodología de la Indagación,

¡¡Jks:p;:j~h(,; y [;;;1;::52 do':;:' En; "8rt'21'2

r;LHi;:~L',Jn fROVlf'j¡;jAL DE EfHJC'.C¡O]\;
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RÉGIMEN CUATRIMESTRAL
PRIMER CUATRIMESTRE
I Código de Horas Horas

Materia Asignatura
Cátedra Imputables--

660-01-12 Seminario Corporalidad y Práctica de la
02 04Enseñanza

660-01-13 Introducción a la Semiología 03 06
Total de horas cátedra del Primer Cuatrimestre: 80

Total de horas a imputar para el Primer Cuatrimestre: 10

SEGUNDO CUATRIMESTRE

I Código de
Asignatura Horas Horas

Materia Cátedra Imputables

660-01-14 Seminario Mirar y Enseñar la Experiencia
02 04

L Estética en la Escuela
660-01-15 Arte y Tecnología I 03 06

Total de horas cátedra del Segundo Cuatrimestre: 80
Total de horas a imputar para el Segundo Cuatrimestre: 10

TOTAL CARGA HORARIA PRIMER AÑO
Total de horas cátedra en el primer año: 1216

Total de horas reloj en el primer año: 811
Total de Horas a imputarpresupuestariamente: 110

SEGUNDO AÑO
RÉGIMEN ANUAL
I Código de

I

I Horas Horas
I Materia Asignatura Cátedra ImputablesI

660-02-01 Psicología General y del Desarrollo 03 06
660-02-02 Historia del Arte 1 03 06
660-02-03 Didáctica General y Teoría de la Enseñanza 02 06
660-02-04 Taller Teórico Práctico II Pintura 04 09

I 660-02-05 lTaller Teórico Práctico II Escultura 04 09
i 660-02-06 I Taller Teórico Práctico II Grabado y Arte

,
I 04 09I I Impresoi
I
I 660-02-07 I Taller Teórico Práctico II Dibujo 09

Taller Teórico Práctico II Representación de 06
660-02-08 la Figura Humana 06

660-02-09 Lenguaje Visual 1 03 06
660-02-10 Práctica II 06 15*

Total de horas cátedra del Régimen Anual: 1120
Total de horas a imputar para el Régimen Anual: 81

* Práctica II se desglosa en nueve (9) horas cátedra Práctica II: Didácticas
Especiales y seis (6) horas cátedra Práctica II: Metodología de Taller.
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RÉGIMEN CUATRIMESTRAL
PRIMER CUATRIMESTRE
I

Código de Horas HorasI AsignaturaMateria Cátedra Imputables
660-02-11 I Semiótica de las Artes 03 06

660-02-12 Seminario una Educación Diferente, Diversa
02 04e Integrada

Total de horas cátedra del Primer Cuatrimestre: 80
Total de horas a imputar para el Primer Cuatrimestre: 10

SEGUNDO CUATRIMESTRE
Código de

Asignatura
Horas Horas

Materia Cátedra Imputables
660-02-13 Arte y Tecnología II: Tecnología Digital

03
06

I 660-02-14 Arte y Tecnología II: Música y Sonido 06
i 660-02-15 Seminario Educación Sexual Integral 02 04

Total de horas cátedra del Segundo Cuatrimestre: 80
Total de horas a imputar para el Segundo Cuatrimestre: 16

TOTAL CARGA HORARIA SEGUNDO AÑO
Total de horas cátedra en el segundo año: 1280

Total de horas reloj en el segundo año: 854
Total de Horas a imputar presupuestariamente: 107

TERCER AÑO
RÉGIMEN ANUAL

I Código de I Horas Horas

I Materia I Asignatura Cátedra Imputables

I 660-03-01 Historia del Arte II 03 06
i 660-03-02 Lengua Extranjera FrancésI

03 06
660-03-03 Lengua Extranjera Inglés

660-03-04 I Taller Teórico Práctico III Pintura 04 09
I 660-03-05 Taller Teórico Práctico III Escultura 04 09I

I I

I I Taller Teórico Práctico III Grabado y Arte
I 660-03-06 04 09I Impreso
I 660-03-07 i Taller Teórico Práctico III Dibujo 04 09
I 660-03-08 ,Lenguaje Visual II 02 06

660-03-09 Artes Combinadas 03 06
660-03-10 Práctica III 04 48*

Total de horas cátedra del Régimen Anual: 992
Total de horas a imputar para el Régimen Anual: 108

* Práctica III se desglosa en veinticuatro (24) horas cátedra Práctica Ill:
Observación y Práctica para Primaria y veinticuatro (24) horas cátedra Práctica III:
(/<:wación y Práctica para Media.

\

w,,
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RÉGIMEN CUATRIMESTRAL
PRIMER CUATRIMESTRE
I Código de I Asignatura Horas Horas
I Materia I Cátedra Imputables
I 660-03-11 I Filosofía del Arte 03 06
I 660-03-12 I Didáctica de las Artes Visuales 03 06

Total de horas cátedra del Primer Cuatrimestre: 96
Total de horas a imputar para el Primer Cuatrimestre: 12

SEGUNDO CUATRIMESTRE
I Código de:

I

Asignatura
I

Horas Horasl Materia Cátedra Imputables
I Seminario Arte Teatral*' 660-03-13

660-03-14 I Seminario Arte Literario* 03 06
660-03-15 Seminario Construcción y Manipulación de

Títeres*
660-03-16 Arte y Tecnología III 03 06

,660-03-17 I Sociología del Arte 03 06
Total de horas cátedra del Segundo Cuatrimestre: 144

Total de horas a imputar para el Segundo Cuatrimestre: 30
*EI alumno obligatoriamente deberá optar por cursar uno de los espacios
Curriculares.

TOTAL CARGA HORARIA TERCER AÑO

~

Total horas cátedra de Tercer Año 1232
Total horas reloj de Tercer Año 821

Total horas a imQutar QresuQuestariamente 150

CUARTO AÑO
RÉGIMEN ANUAL
Código de: Asignatura Horas Horas
Materia Cátedra Imputables
660-04-01 Estética de las Artes Visuales 02 04
660-04-02 Lengua Extranjera: Francés 03 06

i 660-04-03 I Lengua Extranjera: Inglés
1660-04-04 Taller Teórico Práctico IV Pintura 03 06
1660-04-05 I Taller Teórico Práctico IV Escultura 03

I
06

I Taller Teórico Práctico IV Grabado y Arte
--

I 660-04-06 03 06
I Impreso
I 660-04-07 I Taller Teórico Práctico IV Dibujo 03 06

660-04-08 Lenguaje Visual III 02 04
660-04-09 Laboratorio de Prácticas Transdisciplinares: 05

Tecnología Audiovisual 05
I 660-04-10 Laboratorio de Prácticas Transdisciplinares: 06
I ! Procedimientos TransdiciplinaresI

[660-04-11 El Arte y la Cultura en el Mundo 03 06
I Contem Qoráneo
I 660-04-12 Práctico IV 06 48*~

Total de horas cátedra del Régimen Anual: 1056
Total de horas a imputar para el Régimen Anual: 103

9



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOlUCIóJ' ~ a 9 k
EXPEDIENTEN° 7210-000468/2016

* Práctica IV se desglosa en veinticuatro (24) horas cátedra Práctica IV: Residencia
en Primaria y veinticuatro (24) horas cátedra Práctica IV: Residencia en Media.

TOTAL CARGA HORARIA CUARTO AÑO
Total horas cátedra en el Cuarto Año 1056
Total de horas relot en el Cuarto Año 704

Total de Horas a imputar de Cuarto Año 103

4784
3190
470

Mr~nL4\ SUSANA FERRO
f':.r~E~~n'Er'J.YE

i)ºfis~iQ Pwvincial de EduGacióll

Prot, F-,jUTHA. FLUTSCH
Nivel Secundario,

y Superior
. Ministerio de Educación

¡;¡~ifi~l!~flén

Pro]. DA TIlO N. FRANCO
VOC<1i ~,)i\)f!! Inicia! y PrimElrlo
C,P.E .. ¡/1inisicrio de EcJucJcion

PfoyirH:jti ~Cli! Neuquen
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